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 LA ÉTICA CIVIL UNA PROPUESTA PARA LA VIDA





María Eugenia Molina R� 


“Estamos instalados en el liberalismo, en el triunfo de las libertades individuales por encima de cualquier otro valor. No hay que lamentarlo. Que la libertad como ideal prioritario haya triunfado es un progreso. Lo que debe hacerse es actuar en consecuencia… Se precisa una acción conjunta de cooperación, participación y solidaridad”.


							Victoria Camps – Salvador Giner








RESUMEN





El artículo se desarrolla con base en tres preguntas relacionadas con ética civil : ¿Qué nos ofrece ? ¿Qué es ? y ¿Qué características tiene ? 


La ética civil, cívica o ciudadana busca la convivencia entre los seres humanos en una sociedad moralmente pluralista, mediante la definición de unos mínimos éticos que permitan el desarrollo de las idividualidades y de los proyectos colectivos, mediante el diálogo, la responsabilidad, la solidaridad universalizable, el respeto activo, el reconocimiento de la igualdad y de la diferencia entre los seres humanos.





Hoy nos convocamos a la reflexión en torno a la ética civil, llamada también ética cívica, ciudadana, de la convivencia y del civismo. El civismo, entendido como un conocimiento de la forma de vivir que nos parece más adecuada a todos; en palabras de Victoria Camps y Salvador Giner� el civismo es un conocimiento que se aprende, sobre todo, practicándolo y observando cómo se practica en el hogar, en la escuela, en la empresa y en la sociedad.





¿Qué nos ofrece la Ética Civil?


La Ética es un ejercicio teórico y práctico, necesita fundamentación y precisión de conceptos para llegar a la reflexión y a la acción consciente.





La ética como ejercicio teórico es una disciplina filosófica, cuyo objeto de estudio es la moral, aporta teorías y principios que permiten reflexionar, argumentar y modificar comportamientos, costumbres, normas y valores.





La ética tiene dos funciones: una crítica mediante la cual busca las causas y consecuencias de los hechos, razona acerca de los orígenes y de las consecuencias de las normas morales, reflexiona acerca de los valores y de los principios éticos en una situación determinada. Y una función fundamentadora que argumenta, hace propuestas concretas para cambiar los comportamientos y las normas o para mantenerlas y fortalecerlas y establece estrategias para lograrlo. En este sentido, la ética enriquece la moral.





La ética como ejercicio práctico, se convierte en una forma de vida que busca mediante la acción consciente satisfacer intereses universalizables para todos los asociados, responde frente a las consecuencias de las acciones y de las omisiones, busca una coherencia entre el decir, el pensar y el hacer y como anota Peter Singer� “La ética es práctica, o no es verdaderamente ética. Si no es buena en la práctica, tampoco es buena en la teoría” y Aristóteles� en su libro La ética Nicomaquea escribe “Algunos creen que con el simple saber, con la simple teoría, salvan su alma, cuando lo bien cierto es que para salvarla – para ser persona en plenitud – importa vivir con coherencia aquello que se sabe”.





Del aspecto práctico de la ética surgen las éticas aplicadas como la bioética, la ética profesional y la ética civil.





La ética civil nos ofrece elementos para la reflexión en torno a la convivencia y nos plantea alternativas para lograr armonía en las relaciones entre los seres humanos en los distintos ámbitos de desempeño.





¿Qué es la Ética Civil?


La Ética Civil nace en los siglos XVI y XVII a partir de una experiencia de convivencia entre ciudadanos, que en Europa profesaban diferentes concepciones religiosas, ateas o agnósticas.





Para Adela Cortina�, la Ética Civil es “aquel conjunto de valores y normas que comparte una sociedad moralmente pluralista y que permite a los distintos grupos, no sólo coexistir, no sólo convivir, sino también construir una vida juntos a través de proyectos compartidos y descubrir respuestas comunes a los desafíos que se enfrentan”. 





Para construir una ética civil nos tenemos que preguntar qué tipo de ser humano queremos formar, en qué tipo de sociedad queremos vivir, qué tipo de empresa o institución queremos conformar, qué tipo de relaciones queremos establecer entre los seres humanos y qué esperamos conseguir como individuos y como colectivo? Ante estas preguntas es necesario identificar y desarrollar una serie de valores que respondan positivamente a las mismas para proponer comportamientos y normas que nos permitan el desarrollo de las individualidades y de los proyectos comunes. 





La ética civil, entonces, nos permite la construcción de una sociedad civil en Colombia mediante la reconstrucción del tejido social y de un proyecto cultural para la convivencia y la paz, en los diferentes espacios donde las personas viven, trabajan, estudian, se recrean y ejercen sus funciones como ciudadanos  














¿Qué características tiene una Ética Civil?


La ética civil es una ética secular – no confesional -, que según Francisco de Roux� “apunta a un sentido del deber para todos los hombres y mujeres, independientemente de si son católicos o protestantes, ateos o agnósticos”. Lo secular presenta razones humanas y no divinas para orientar la conducta. Es una ética laica, porque como anota Adela Cortina�  “no hace ninguna referencia explícita a Dios ni para tomar su palabra como orientación ni para rechazarla… es aquella que puede ser asumida por creyentes y no creyentes siempre que no sean fundamentalistas religiosos o fundamentalistas laicistas”.





Una ética civil no puede ser ni religiosa, en la que Dios es el referente indispensable, ni puede ser laicista, en la cual se considera indispensable eliminar el referente religioso, extirpar la religión, tiene que ser una ética secular, laica – no confesional -, donde lo importante es ponerse de acuerdo en unos mínimos morales que permitan la convivencia, el desarrollo de los individuos y de los proyectos colectivos que se hacen cargo del bien común, el respeto a la vida y al ser humano en todas sus dimensiones; sin que tengan que coincidir las razones por las cuales hay que hacerlo, bien sea porque para unos, Dios nos ha hecho a su imagen y semejanza y para otros, el ser humano es digno por la humanidad que hay en él, sin tener que remitirnos a razones trascendentes, ni exigir como condición necesaria la fé.





Es muy importante que exista un terreno ético común para los laicos y los creyentes, para colaborar juntos en la defensa de la vida, la justicia y la paz.





La ética civil es una Ética Pluralista, que en palabras de Adela Cortina�, nace del pluralismo moral, de una sociedad moralmente pluralista, sobre todo en aquellas que han pasado de orientarse oficialmente por un código moral único a reconocer, también oficialmente, que los ciudadanos profesan diversos códigos morales, lo que corresponde a un tercer movimiento que nos invita a ir más allá de la ley del péndulo, ya los seres humanos oscilamos generalmente entre los extremos y nos es muy difícil ubicarnos en el punto medio.





Las sociedades moralmente monistas, aquellas que se rigen por un código moral único, es decir, que todos los ciudadanos comparten la misma concepción moral y tienen los mismos ideales de vida feliz, por ejemplo, algunas sociedades de habla hispana, de los anteriormente llamados países del este y de aquellos países “como los islámicos que imponen respuestas únicas ante las grandes preguntas sobre el sentido de la vida y de la muerte, sobre la justicia y la felicidad, sobre el valor del trabajo, sobre la eutanasia o la ingeniería genética”�.





Cuando los monismos morales se empiezan a resquebrajar y surgen formas distintas de ver y de vivir la vida, coexisten grupos con diversas propuestas morales, es posible que las sociedades se ubiquen en el otro extremo del péndulo, que es lo que Max Weber, citado por Adela Cortina, llama politeísmo de los valores éticos, o el politeísmo axiológico. En el politeismo de los valores morales, todo vale y todo cabe, lo que corresponde al relativismo moral o a creer que las cuestiones éticas son totalmente subjetivas, o sea, que todo lo que en una cultura se realiza por uso y costumbre es moralmente válido.





En esta sociedad del politeismo axiológico o de los valores morales, los distintos grupos se encuentran inmersos en un océano, sin que existan puentes que permitan la comunicación y el diálogo intercultural, sin que sea posible la construcción de una vida en común y de proyectos colectivos.





El pluralismo moral nos invita a superar en un tercero los dos movimientos anteriores, - el monismo y el pluralismo -. El pluralismo moral es consciente de que hay valores que pueden compartirse desde los distintos grupos, desde las distintas culturas, que permiten construir una vida juntos y que esos valores constituyen un mínimo común e  irrenunciable para la protección de la dignidad humana  y de la vida en el planeta. 





El pluralismo exige un mínimo moral en el que se comprometan los distintos grupos y las distintas culturas que conviven en una sociedad y “es incompatible con el relativismo ya que éste supone que lo correcto o lo bueno dependen de las culturas o de los grupos, mientras que el pluralismo reconoce unos mínimos comunes, válidos para todos. Los valores que componen ese mínimo común, conforman lo que se llama la ética cívica” � y por eso, a la ética civil se le llama una “ética de Mínimos”, de unos mínimos de justicia y de las mínimas normas y valores que todos los ciudadanos de esa sociedad debemos compartir para permitir el desarrollo de cada una de las personas, sin atropellar a otras y construir una vida juntos a través de proyectos comunes y de la búsqueda de alternativas para los retos que presenta la vida en comunidad.





Para construir una ética social en una sociedad moralmente pluralista es necesario desarrollar el valor de la tolerancia�, entendida ésta como el respeto a las diferencias. La tolerancia se instaura en Europa tras las guerras de religiosas entre protestantes y católicos, siglos XVI y XVII, la cual se “ha ido convirtiendo poco a poco en el llamado derecho a la libertad de conciencia, según el cual toda persona tiene derecho a vivir  de acuerdo con sus propias creencias religiosas y morales…La disparidad de valores no convierte a los seres humanos en enemigos morales. Todo ser humano tiene que ser respetado en tanto ser humano y por consiguiente, también en su disparidad de valores”�.





Para algunos autores el valor de la tolerancia se queda corto, se puede considerar una virtud débil, porque se puede identificar con sumisión, resignación, desinterés o indiferencia, es decir, que el otro haga lo que quiera y piense cómo desee con tal de que no me afecte a mí.





Es así como Adela Cortina� propone incorporar el valor del respeto activo,  entendido éste como “no sólo en soportar estoicamente que otros piensen de forma distinta, tengan ideales de vida feliz diferentes a los míos, sino en el interés positivo por comprender sus proyectos, por ayudar a llevarlos adelante, siempre que representen un punto de vista moralmente respetable”.





El respeto a los demás parte del respeto que tengamos a nosotros mismos, a nuestra propia dignidad, por ello, para tener ciudadanos respetuosos debemos tener personas con amor propio, con autoestima, que por dignidad y por amor propio no quieran vivir de cualquier manera.





La ética civil es una ética de las personas consideradas como ciudadanos. Ciudadano, según Victoria  Camps y Salvador Giner�, es aquella persona que quiere colaborar en la  construcción y mejora de la vida colectiva; persona activa y responsable, bien educada y sujeto de deberes.





Los ciudadanos tenemos derechos inalienables y también tenemos deberes de solidaridad, de respeto y de compromiso con el interés común de la sociedad. Otro de los deberes es el de reflexionar sobre las consecuencias de nuestros actos. En la  sociedad, lo que para el otro es un derecho, se convierte en deber para mí y viceversa. No hagas a otro lo que no quieres que te hagan a ti y haz a otro, lo que quieres que te hagan a ti, se convierte en la regla de oro de la convivencia ciudadana.





En la ética ciudadana es necesario incorporar la ética de la responsabilidad, la cual exige una reflexión sobre las consecuencias previsibles de las acciones y omisiones y, además exige asumir las consecuencias de ellas y actuar para potencializar los efectos positivos de ellas o para limitar los efectos negativos y enmendar los errores.





Es necesario aprender a valorar las consecuencias de lo que se dice y de las decisiones que se toman. Todos somos responsables de todo en mayor o menor medida. Tenemos que aprender a identificar y a asumir la parte de responsabilidad en cada una de las situaciones cotidianas.





Ser responsable “es ser capaz de responder de algo ante alguien y querer hacerlo. Ser capaz significa haber actuado libremente, sin coacción. Uno no debe responder de lo que no elige hacer o de lo que hace necesariamente porque no puede actuar de otra forma. La libertad  y la responsabilidad son inseparables” � La acción humana se explica por causas, por intenciones y por razones. La capacidad de responder necesita hacerse acto, hay que hacerlo, por tanto, la voluntad se pone en práctica. En la responsabilidad es necesario llegar a la acción.





En palabras de José Luis González� “Todos somos responsables de nuestra situación social. La responsabilidad de cada uno es mayor o menor, según el grado de participación en la vida  social. Lógicamente, no es tan responsable de los problemas económicos un campesino marginado como un ministro de agricultura; pero el campesino no puede desentenderse de los problemas para que los resuelva el ministro, ni mucho menos a la inversa. Nadie posee un poder absoluto y nadie carece en absoluto de poder. Todos participamos de algún modo en la marcha del país. Participamos por acción o por omisión. Si actúo soy responsable de las consecuencias de mi actuación. Si no actúo, soy igualmente responsable, de las consecuencias por no haber actuado”.





La ética tradicional individual, de los principios y de la convicción, se complementa con una ética de la convivencia, de la responsabilidad. Los principios son importantes, hay que recurrir a ellos como un norte, como un faro, como una orientación, pero es necesario hacerlos visibles en la práctica y es cuándo reflexionamos acerca de las consecuencias previsibles de la aplicación de cada de uno de ellos y es así como la toma de decisiones éticas debe hacerse con base en una ética de los principios o de la convicción y de una ética de la responsabilidad. 





La ética civil es una ética de la justicia. La justicia cono principio ético es un balance entre la igualdad y la equidad.





Todos los seres humanos somos iguales en dignidad y derechos. Es un aspecto, que desde hace siglos, se considera como el fundamento de la justicia.





Para garantizar la igualdad en el acceso a los bienes y servicios que ofrece la sociedad y el Estado, a veces, es necesario privilegiar a los más débiles, a los que tradicionalmente han sido excluidos y es cuando hablamos de la equidad, la  cual consiste en tratar de manera desigual a los desiguales, mejorando las condiciones, potencializando las facultades de los que han estado marginados, con el fin de que puedan tener acceso igualitario a los bienes y servicios.





Según el principio de justicia, cada uno de los asociados debe desarrollar al máximo sus potencialidades y capacidades y aplicarlas en los proyectos comunes y, cada uno debe recibir según sus necesidades.





Para que se dé la justicia es necesario trabajar el valor de la solidaridad, el cual debe tener el carácter de universalidad, es decir, cuando las personas actúan deben pensar en los intereses del grupo y en el de todos los afectados por las acciones del grupo. Una acción es solidaria de verdad, universalizable, cuando es útil al grupo gestor y a quien recibe las consecuencias de la acción.





Según Adela Cortina� es importante tener en cuenta en qué consiste la solidaridad a la baja y la solidaridad al alza para acondicionar debidamente la convivencia humana: “La solidaridad a la baja es ayudar al débil, al menesteroso, tratando de restaurar sus fuerzas o de generarlas en la medida de lo posible, sin embargo la solidaridad descrita es imposible sin una solidaridad al alza, que consiste en potenciar al máximo las propias capacidades, en explotar al máximo las propias habilidades, de modo que el conjunto social se beneficie de ellas”.





La ética civil es una ética del diálogo y de la acción comunicativa.


La acción comunicativa exige presentar y sustentar las ideas, escuchar activamente al otro tratando de entender sus argumentos.





La comunicación es el elemento coordinador de las acciones que se llevan a cabo en la convivencia. Si quiero entender una cultura o grupo social lo primero que tengo que hacer es considerarlo como un interlocutor válido, que tiene elementos valiosos para aportar y ayudar a construir una verdad más clara entre todos. Nuevamente citamos a Adela Cortina:� “El elemento coordinador es la ética del discurso. La ética del discurso hunde sus raíces en la acción comunicativa y en la argumentación, que constituyen el medio coordinador de las restantes actividades humanas”














La ética debe ir más allá de la reflexión sobre el comportamiento moral de los seres humanos, sobre los conflictos sociales y personales; la ética debe contribuir a la prevención y a la modificación de los conflictos con cambios de comportamiento cuando la situación lo amerite.
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